
Legislación Bibliotecaria y Archivística 
 
A.- Bibliotecología  
 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 99. 
Ministerio de Cultura 
Clasificará y Destinará 
Material Bibliográfico 
Confiscado. 

Junta de 
Gobierno de 
Reconstrucción 
Nacional. JGRN 

  La Gaceta, D.O., 
No.000 (26 de 
septiembre, 1979) 

Vigente 

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Acuerdo Administrativo 
No. 09-00. Creación de 
Medalla Biblioteca 
Nacional Rubén Darío. 

Instituto 
Nicaragüense de 
Cultura 

Acuerdo que tiene por objeto 
reconocer y estimular el 
trabajo y aporte que realizan 
personas naturales y 
jurídicas, nacionales e 
internacionales en pro del 
desarrollo de la Biblioteca 
Nacional del Instituto 
Nicaragüense de Cultura, 
contribuyendo así al 
desarrollo de la Cultura 
Nacional.    
Que corresponde al Instituto 
Nicaragüense de Cultura, 
brindar un merecido 
reconocimiento ante la 
sociedad Nicaragüense, a 
todas aquellas personas 
promotoras y protectoras de 
la Cultura Nacional, en 
especial, la Cultura de la 
lectura y el aprendizaje.   

La Gaceta, D.O., 
No. 59 (23 de 
marzo, 2000) 

Aprobado el 6 de 
Enero del 2000. 
Vigente 

 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No.125-2000. 
De adhesión al Acta 
Constitutiva de la 
Asociación de Estados 
Iberoamericanos para el 
Desarrollo de las 
Bibliotecas Nacionales 
de los Países de 
Iberoamérica (ABINIA). 

Presidencia de la 
República de 
Nicaragua 

Adhesión y remisión a la 
Asamblea Nacional para la 
aprobación del acta 
constitutiva de ABINIA 
adoptada en Lima, Perú, el 
12 de octubre de 1999 

La Gaceta, D.O., 
No. 236 (13 de 
diciembre, 2000) 

Aprobado el 30 de 
Noviembre del 
2000. Vigente 

 



 
 
 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 28-2000. 
Creación de la 
Biblioteca Nacional 
Rubén Darío. 

Presidencia de la 
República de 
Nicaragua 

  La Gaceta, D.O., 
No.78 (26 de abril, 
2000) 

  

 
 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto A.N. No. 2874. 
Decreto de aprobación 
al Acta Constitutiva de la 
Asociación de Estados 
Iberoamericanos para el 
Desarrollo de las 
Bibliotecas Nacionales 
de los Países de 
Iberoamérica (ABINIA). 

Asamblea 
Nacional 

Aprobación del acta 
constitutiva de ABINIA 
adoptada en Lima, Perú, el 
12 de octubre de 1999 

La Gaceta, D.O., 
No. 68 (5 de abril, 
2001) 

Aprobado el 20 de 
Marzo del 2001. 
Vigente.  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Ley No. 394. Ley de 
Depósito Legal de la 
República de Nicaragua. 

Asamblea 
Nacional 

El objeto de esta ley es 
preservar e incrementar el 
patrimonio cultural e histórico 
de la nación, estableciendo la 
obligación de los editores y 
productores de materiales 
bibliográ ficos y 
documentales, de entregar 
ejemplares de sus obras a la 
Biblioteca Nacional "Rubén 
Darío" y a la Biblioteca de la 
Asamblea Nacional "Javier 
Avilés".  
 
La ley fue declarada 
inconstitucional por la Corte 
Suprema de Justicia por.... 

La Gaceta, D.O., 
No. 136 (18 de julio, 
2001) 

Derogado el 
....según 
sentencia de la 
Corte Suprema de 
Justicia. 

 



B.- ARCHIVOLOGÍA 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 52-MEIC. 
Reglamento sobre 
Microfilmación de 
documentos para 
instituciones 
supervisadas por la 
Superintendencia de 
Bancos. 

  Procedimiento de 
microfilmación de 
documentos y material de 
archivo de las instituciones 
sujetas a vigilancia por la 
Superintendencia de 
Bancos y otras 
Instituciones 

La Gaceta, D.O., 
No. 30 (5 de 
febrero, 1971) 

Aprobado el 28 de 
enero de 1971 

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 101. Ley 
de Protección al 
Patrimonio Artístico, 
Cultural e Histórico de 
la Nación. Ley 
No.101. 

Junta de 
Gobierno de 
Reconstrucción 
Nacional. JGRN 

  La Gaceta, D.O., 
No. 137 (26 de 
septiembre, 
1979) 

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 277 
Aprobación y 
Ratificación de la 
Convención sobre 
Defensa del 
Patrimonio 
Arqueológico, 
Histórico y Artístico de 
las Naciones 
Americanas. 

Junta de 
Gobierno de 
Reconstrucción 
Nacional 

  La Gaceta, D.O., 
No.31 (6 de 
febrero, 1980)  

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 318. 
Prorroga a Plazo 
Establecido por la Ley 
de Protección al 
Patrimonio Artístico, 
Cultural e Histórico de 
la Nación.  

Junta de 
Gobierno de 
Reconstrucción 
Nacional. JGRN 

  La Gaceta, D.O., 
No. 48 (26 de 
febrero, 1980)  

  



 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 1142. Ley 
de Protección del 
Patrimonio Cultural de 
la Nación. 

Asamblea 
Nacional 

  La Gaceta, D.O., 
No. 282 (2 de 
diciembre, 1982) 

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 1237. 
Reformas a la Ley de 
Protección al 
Patrimonio  Cultural 
de la Nación. 

Junta de 
Gobierno de 
Reconstrucción 
Nacional. JGRN 

  La Gaceta, D.O., 
No. 000 (19 de 
abril, 1983)  

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 396. Ley 
creadora del Instituto 
de Historia de 
Nicaragua

Presidencia de 
la República de 
Nicaragua. 

Entre sus principales 
atribuciones, están: A) 
Realizar investigaciones 
sobre la historia de 
Nicaragua; B) Recopilar, 
resguardar, organizar, 
procesar, conservar y 
preservar documentos y 
objetos históricos, en 
especial los que expresen 
la inclaudicable lucha del 
pueblo por lograr su 
liberación nacional y social 
y, C) Resguardar, 
organizar, conservar y 
dirigir los museos 
históricos del país. El 
instituto asume entre su 
patrimonio, los bienes, 
derechos y obligaciones 
que se encuentran bajo la 
administración del Archivo 
Nacional, Museos y 
Galerías.  

La Gaceta, D.O., 
No. 222 (22 de 
noviembre, 1988) 

Aprobado el 20 de 
Octubre de 1988. 
Se desconoce si 
está vigente. 



 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Acuerdo 
Administrativo No. 05-
98. Patrimonio 
Nacional Artístico y 
Cultural, la Obra 
Literaria y Pictórica de 
Carlos Martines Rivas 

Instituto 
Nicaragüense 
de Cultura 

  La Gaceta, D.O.,  Aprobado el 16 de  
Junio de 1998. 
Vigente  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 20-99. 
Declaratoria 
Patrimonio Artístico y 
Cultural de la Nación 
Archivo Fílmico de la 
Cinemateca Nacional. 

Presidencia de 
la República de 
Nicaragua. 

  La Gaceta, D.O., 
No. 47 (9 de 
marzo, 1999) 

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Resolución 01-99. Se 
prohíbe 
terminantemente la 
salida del país de 
todos y cada uno de 
los documentos 
manuscritos que 
forman parte de la 
colección 
perteneciente al poeta 
Carlos Martínez 
Rivas. 

Instituto 
Nicaragüense 
de Cultura 

Ocupar los bienes, 
dejarlos en posesión del 
Archivo Nacional, 
procesarlos y prohibir la 
salida de los mismos fuera 
del país. 

La Gaceta, D.O., 
No.54  ( 23 de 
marzo, 1999) 

Vigente 

 
 
Nombre de ley o Decreto Promulgado 

por 
Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 43-2000. 
Reglamento de la Ley No. 
333. Ley para la 
protección y promoción de 
la obra, bienes e imagen 
del poeta Rubén Darío y 
declaratoria de Patrimonio 
Cultural, Artístico e 
Histórico de la Nación de 
su obra y bienes.  

Presidencia de 
la República de 
Nicaragua. 

  La Gaceta, D.O., 
No 189 (6 de 
octubre, 2000) 

  



 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Ley No. 333. Ley para 
la protección y 
promoción de la obra, 
bienes e imagen del 
poeta Rubén Darío y 
declaratoria de 
Patrimonio Cultural, 
Artístico e Histórico de 
la Nación de su obra y 
bienes.  

Asamblea 
Nacional. 

  La Gaceta, D.O., 
No. 57 (21 de 
marzo 2000)  

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 71-2001. 
Creación del Archivo 
General de la Nación

Presidencia de 
la Republica de 
Nicaragua 

En la pretensión del 
Gobierno de la República 
de Nicaragua por 
actualizar las normas 
jurídicas de creación y 
regulación del 
funcionamiento del 
Archivo General de la 
Nación, con relación al 
avance y desarrollo de la 
disciplina archivística, 
tanto en el ámbito jurídico 
como técnico, se crea el 
Archivo General de la 
Nación.  
 

La Gaceta, D.O., 
No. 184 (28 de 
septiembre, 
2001) 

Sucesor legal del 
Archivo General 
de la República 
creado por 
Decreto 
Presidencial del 7 
de julio de 1896. 
Aprobado el 27 de 
julio del 2001. 
Vigente. 

  Será sucesor legal del 
Archivo General de la 
República creado por 
Decreto Presidencial del 
siete de julio de mil 
ochocientos noventa y 
seis.  
 

  

.  Este actuará como 
instancia administrativa 
perteneciente al Instituto 
Nicaragüense de Cultura y 
responsable de preservar 
la memoria y Patrimonio 
Documental de la Nación y 
de la que se le confíe. Su 
sede central es la Ciudad 
de Managua en el Palacio 
Nacional de la Cultura.  

  



 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 72-2001. 
Rescate del 
Patrimonio 
Documental de la 
Nación anterior al Año 
1979. 

Presidencia de 
la República de 
Nicaragua. 

  La Gaceta, D.O., 
No. 184 (28 
septiembre, 
2001) 

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 73-2001. 
Creación de los 
Archivos 
Administrativos 
Centrales. 

Presidencia de 
la República de 
Nicaragua 

Se crean los Archivos 
Centrales en los 
Ministerios, Instituciones, 
Entes Autónomos 
Descentralizados y 
Organismos 
pertenecientes al Poder 
Ejecutivo, dependiendo de 
la instancia administrativa 
correspondiente de cada 
uno de esos organismos 
con el fin de reunir, 
conservar, ordenar, 
clasificar, describir 
elaborar los plazos de 
guarda de los grupos 
documentales producidos 
por la documentación a las 
áreas productoras de la 
misma, a los organismos 
de los otros Poderes del 
Estado y a los ciudadanos 
en general. 

La Gaceta, D.O., 
No.184 (28 de 
septiembre, 
2001)  

Aprobado el 27 de 
Julio del 2001. 
Probablemente no 
esté en Vigencia 
por disposiciones 
de la Ley 621 Ley 
de acceso a la 
información 
pública. 



 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Orden Administrativa 
No.02-2004. Creación 
de la Política de 
Servicios del Archivo 
General de la Nación. 

instituto 
Nicaragüense 
de Cultura 

Disposiciones para el 
mejor uso del material 
documental y 
funcionamiento del 
Archivo General de la 
Nación 

La Gaceta, D.O., 
No. 121 (22 de 
junio, 2004)  

Aprobada el 07 de 
junio del 2004. 
Vigente 

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Ley No. 611. Reforma 
a la Ley No. 333. Ley 
para la Protección y 
Promoción de la Obra, 
Bienes e Imagen del 
Poeta Rubén Darío y 
Declaratoria del 
Patrimonio Cultural, 
Artistico e Histórico de 
la Nación, de su Obra 
y Bienes. 

Asamblea 
Nacional 

  La Gaceta, D.O., 
No. 15 (22 de 
enero, 2007)  

  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado 
por 

Objetivo Fuente Actualidad 

Ley No. 621. Ley de 
Acceso a la 
Información Pública

Asamblea 
Nacional 

Su objetivo es normar, 
garantizar y promover el 
ejercicio del derecho de 
acceso a la información 
pública existente en los 
documentos, archivos, 
bases de datos de las 
entidades o instituciones 
públicas, las sociedades 
mixtas y las 
subvencionadas por el 
Estado, así como las 
entidades privadas que 
administren, manejen o  
reciban recursos públicos, 
beneficios fiscales u otros 
beneficios, concesiones o 
ventajas. 

La Gaceta, D.O., 
No. 118 (22 de 
junio, 2007) 

Se aprobó el 16 
de mayo 2007 y 
entra en vigencia 
180 días (6 
meses) después 
de su publicación 
en La Gaceta. 
(aproximadamente 
el 22 de diciembre 
del 2007) 

 
 



C.- LIBROS, EDITORIALES, FOMENTO DE LECTURA 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Ley No. 312. Ley de 
derecho de autor y 
derechos conexos. 

Asamblea 
Nacional 

Regula los derechos de Autor 
sobre las obras literarias, 
artesanales, artísticas o 
científicas y los derechos 
conexos de los artistas 
intérpretes o ejecutantes, de 
los productores de 
fonogramas y de los 
organismos de radiodifusión. 

La Gaceta, D.O., 
Nos.166 y 167 (31 
de agosto y 1 de 
septiembre, 1999) 

Aprobada el 26 de 
Agosto de 1999. 
Vigente  

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 22-2000. 
Reglamento de la Ley 
de Derechos de autor y 
conexos

Presidencia de la 
República de 
Nicaragua 

Reglamentación de las 
disposiciones de la Ley No. 
312, Ley de Derechos de 
Autor y Derechos conexos. 

La Gaceta, D.O., 
No. 84. (5 de mayo, 
2000) 

Aprobado el 3 de 
marzo 2000 

 
 
Nombre de ley o 
Decreto 

Promulgado por Objetivo Fuente Actualidad 

Decreto No. 32-2005. 
Creación del Consejo 
Nacional del Libro. 

Presidencia de la 
República de 
Nicaragua 

Tiene como objeto promover 
de forma permanente el 
hábito de la lectura, en 
especial la realización de los 
programas, planes y 
proyectos aprobados, así 
como impulsar y buscar los 
recursos financieros para 
desarrollar y financiar los 
planes de promoción del libro 
y la lectura en Nicaragua 

La Gaceta, D.O., 
No.117 (17 de 
junio, 2005) 

Aprobado 26 de 
Mayo del 2005. 
Vigente.  

 
 
Compilación: BiblioNica, con la cooperación de Julio León Baez  
Fuente: Asamblea Nacional / La Gaceta, D.O. 
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